
Santiago, dos de noviembre de dos mil veintid s. ó
 VISTO:

En estos autos rol N  15.966-2019 del Vig simo Octavo Juzgado Civil° é  

de Santiago, sobre juicio ordinario, caratulados Fern ndez Rosales Adriana“ á  

/  Descouvieres  Vargas  Cesara  y otra ,  mediante  resoluci n  de ocho de” ó  

septiembre  de  dos  mil  veinte,  se  acogi  el  incidente  de  abandono  deló  

procedimiento.

La demandante apel  de dicho pronunciamiento y una sala  de laó  

Corte de Apelaciones de esta ciudad, por fallo de diecis is de octubre de dosé  

mil veinte, lo confirm .ó

En su contra, la perdidosa interpuso recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  como cuesti n  previa a toda otra reflexi n,  estaó ó  

Corte Suprema debe revisar, en la situaci n en estudio, la regularidad formaló  

de lo actuado, puesto que si advierte alguna anomal a en lo relativo a dichoí  

aspecto, carece de sentido entrar al an lisis de la materia objeto del recurso deá  

casaci n, intentado por la actora.ó

SEGUNDO: Que  para  los efectos reci n enunciadosé , el m rito delé  

proceso da cuenta de las siguientes actuaciones de relevancia:

1.-  Que con fecha 13  de  mayo de  2019  do a  Adriana Fern ndezñ á  

Rosales dedujo demanda en contra de Cl nica Alemana de Santiago y de doní  

C sar  Descouvieres  Vargas,  m dico  ginec logo,  en  juicio  ordinario,  poré é ó  

responsabilidad  contractual,  por  la  infracci n  a  la  lex  artis  que  describe,ó  

reclamando perjuicios;

2.- Seg n los folios 17 y 18, los demandados opusieron la excepci nú ó  

dilatoria del art culo 303 N 6 del C digo de Procedimiento Civil, referida a laí ° ó  

correcci n del procedimiento, al faltar el tr mite obligatorio de mediaci n,ó á ó  

seg n lo previsto en el art culo 43 de la Ley 19.966, en relaci n al m dicoú í ó é  

demandado;
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 3.- El 11 de noviembre de 2019, seg n consta del folio 6 del cuadernoú  

de excepciones dilatorias, el tribunal hizo lugar a la excepci n referida, puestoó  

que si bien se acompa  por la actora un certificado de mediaci n, a dichoñó ó  

procedimiento no se cit  al m dico demandado y tampoco se le notific ;ó é ó

4.- El 13 de  mayo de 2020 se archiv  digitalmente el proceso;ó

5.- El d a 25 de mayo de 2020 el actor acompa  el certificado deí ñó  

mediaci n frustrado y tres d as despu s, el tribunal tuvo por desarchivado eló í é  

proceso y orden  notificar, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 52ó í  

del C digo Adjetivo;ó

6.- Bajo el folio 24 el apoderado de la Cl nica demandada pidi  elí ó  

abandono del  procedimiento,  mientras  que,  luego de ser  notificado de la 

reanudaci n del procedimiento, bajo el folio 29, realiz  la misma alegaci n eló ó ó  

apoderado del co demandado; otorg ndose el debido traslado a la incidencia,á  

el d a 24 de junio de 2020;í

7.- El actor, en el folio 4 del cuaderno incidental, evacu  el traslado;ó

8.- El d a 08 de julio de 2020 el tribunal tuvo por evacuado el trasladoí  

y decretó autos para resolver ; “ ”

9.-  El  08 de  septiembre  de  2020 el  tribunal  fall  derechamente  laó  

incidencia, acogiendo con costas, la petici n de abandono del procedimiento;ó

10.- Se alz  la actora y el d a 16 de octubre de 2020 una Sala de laó í  

Corte de Apelaciones de esta ciudad, confirm  lo resuelto.ó

TERCERO:  Que  el  inciso  final  del  art culo  84  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil faculta a los tribunales para corregir de oficio los errores 

que observe en la tramitaci n del proceso, debiendo disponerse lo pertinente,ó  

para regularizar la sustanciaci n de la causa, conforme a derecho.ó

 CUARTO:  Que  en  la  especie,  la  incidencia  de  abandono  del 

procedimiento, atendida la controversia suscitada entre las partes, en cuanto a 

las gestiones realizadas por la actora, en sede administrativa y la utilidad de 

las mismas, no pod a ser resuelta como lo hizo el tribunal a quo, sin haberseí  
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recibido  a  prueba,  pues  ello  era  necesario,  mediante  la  apertura  de  un 

t rmino, dentro del cual las partes pudieran rendir la prueba que estimarené  

pertinente, tal como lo dispone el art culo 90 del C digo de Enjuiciamientoí ó  

Civil.

Al no disponerse as , se ha privado a las partes de la posibilidad deí  

acreditar  los  fundamentos  de  su  posici n  sobre  la  materia,  afect ndoseó á  

consiguientemente su derecho al debido proceso.

QUINTO:  Que,  en  efecto,  tal  falta  constituye  un  vicio  del 

procedimiento que genera, en forma inevitable, una vulneraci n al principioó  

del  debido proceso,  que  es  menester  corregir.  Al  respecto,  se  debe  tener 

presente que el inciso sexto del art culo 19 N  3 de la Constituci n Pol tica deí ° ó í  

la  Rep blica,  asegura  que  ú “Toda  sentencia  de  un  rgano  que  ejerzaó  

jurisdicci n  debe  fundarse  en  un  proceso  previo  legalmente  tramitado.ó  

Corresponder  al  legislador  establecer  siempre  las  garant as  de  uná í  

procedimiento y una investigaci n racionales y justosó . ”

La garant a  constitucional  del  debido proceso est  asentada  por uní á  

conjunto de par metros o condiciones que deben asegurar, convenientementeá  

a todos quienes intervienen en ste,  principalmente trat ndose de aquellosé á  

cuyos derechos y obligaciones est n bajo determinaci n judicial, que puedaná ó  

hacer valer sus puntos de vista y controvertir los de la contraparte, con las 

garant as que sirvan para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o elí  

ejercicio de un derecho. 

SEXTO:  Que por las razones antes se aladas y en uso de la facultadñ  

conferida por inciso final del art culo 84 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se enmendar  de oficio lo obrado, con el objeto de restablecer la correctaá  

sustanciaci n del procedimiento.ó

Por estos fundamentos y actuando de oficio esta Corte,  se  anula la 

sentencia de ocho de septiembre de dos mil veinte y todo lo obrado con 

posterioridad a ella, retrotray ndose el proceso al estado de recibirse a pruebaé  

la  incidencia  formulada  por  la  parte  demandada,  de  abandono  del 

JQXDXCKZVJB



procedimiento,  debiendo  continuarse  con  su  tramitaci n  por  juez  noó  

inhabilitado.

En  atenci n  a  lo  resuelto  y  la  v a  procesal  escogida,  se  omiteó í  

pronunciamiento en relaci n al recurso de casaci n en el fondo, interpuestoó ó  

por  el  abogado  Francisco  Javier  Leppes  Lopez,  en  representaci n  de  laó  

demandante.

Redacci n a cargo del ministro don Guillermo Silva Gundelach.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Rol 138.354-2020.

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C.,  Sra. 

Mar a Ang lica Repetto G. y Abogado Integrante  Sr. Ra l Fuentes M. í é ú

No firma el Abogado Integrante Sr. Fuentes, no obstante haber concurrido 

a  la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a dos de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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